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Estimado /a director/a: 

Estimada/o presidenta/e: 

La convivencia en libertad y la protección de la integridad física y moral de toda la comunidad 
educativa son objetivos prioritarios de la actuación del Gobierno de España y de su Delegación 
en Galicia. Para contribuir a conseguirlos, volvemos a poner en marcha el Plan Director para 
la convivencia y la mejora de la seguridad en los centros educativos y sus entornos, 
desarrollado por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 

En este nuevo curso, se amplía la oferta de charlas y actividades, destinadas tanto al 
alumnado, como al profesorado y a las familias, sobre temáticas relacionadas con la 
ciberseguridad, el acoso escolar, la violencia sobre la mujer, las drogas y el alcohol, las nuevas 
adicciones, los delitos de odio y discriminación y la prevención de los delitos sexuales, entre 
otros. Son temas de especial relevancia e interés para su conocimiento y prevención y para 
mejorar la vida en común. 

Desde la Delegación del Gobierno en Galicia os animamos a participar activamente. Para ello, 
ponemos a vuestra disposición el personal especializado de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, junto con el de las Unidades de Coordinación contra la Violencia sobre 
la Mujer, que, en colaboración con la Alta Inspección de Educación en Galicia y la Inspección 
Educativa de la Xunta de Galicia, son los responsables del desarrollo de este plan. 

Podéis descargar toda la información y la solicitud de participación en el siguiente enlace: 
http://www.edu.xunta.gal/portal/plandirector. 

Y para cualquier consulta podéis dirigiros a la Alta Inspección de Educación en Galicia por 
medio del correo electrónico: plandirector.galicia@correo.gob.es o del teléfono: 981 989 
555/557. 

Recibe un cordial saludo 

 


